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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2920

Ministerio de Educación

Expediente N° 48-4.858/09

VISTO, el expediente N° 48-4.858/09, mediante el 
cual se gestiona la aprobación de los Contratos de Loca
ción de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta, representado por el 
Señor Ministro de Educación Lic. Leopoldo Van 
Cauwlaert y diversas personas; y

CONSIDERANDO

Que mediante los citados instrumentos se las con
trata, a fin de que desempeñen diversas tareas en la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Es
peciales (U.C.E.P.E.);

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de los mismos se en
cuentra justificada plenamente por la calificación técni
ca de los mismos; . t'

• * -

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los artículos 20, 70 y concordantes de la 
Ley N° 6838;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios, por los montos y los plazos que en cada 
contrato se especifica, suscriptos entre el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta, representado por el 
Señor Ministro de Educación Lic. Leopoldo Van 
Cauwlaert con las siguientes personas:

Arroyo, Silvia Alejandra -  D.N.I. 22.455.371

Bravo, Leonardo Rubén -  D.N.I. 20.609.647

Hoyos, Mariana -  D.N.I. 25.662.571

Pereyra, Raúl Eduardo -  D.N.I. 14.489.945

Puerari, Gustavo Mario -  D.N.I. 13.845.598

Quispe, Juan Pedro -  D.N.I. 28.066.164

Rocabado, Roberto Femando -  D.N.I. 28.336.208

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria respectiva Juris
dicción 07: Ministerio de Educación -  SAF 01: Minis
terio de Educación -  Curso de Acción: 01 -  Actividad: 
02 -  Servicios No personales -  Código: 071160010200
-  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2923

M inisterio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.349/09

VISTO el Decreto N° 734/09, que apruebe el Con
trato de locación de servicio' celebrado entré el Mjniste- 
rio de Trabajo y Previsión Social de la Provincia de 
Salta y el Señor Luis Ezequiel Ramos González; y

CONSIDERANDO: {

Que, la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que, es necesario disponer la aprobación de dicho 
contrato mediante el presente instrumento legal;

Que, el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que, el Servicio Jurídico dictamina que correspon
de la aprobación del Instrumento Administrativo perti
nente; '

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :
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Artículo Io - Prorrogase el Contrato de Locación de 
Servicio aprobado por Decreto N° 734 del 12 de febrero 
de 2009, celebrado entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y el Señor Luis 
Ezequiel Ramos González, DN1 N° 32.365.594, a par
tir del 01-07-09 hasta el 31-12-09.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009 

DECRETO N° 2927 ■ ■ •

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N° 139-0005.549/09

VISTO el Decreto N° 2004/09; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se dispone la 
equivalencia remunerativa de los profesionales designa
dos como Auditor Interno de las Unidades de Sindicatura 
Interna de las diferentes jurisdicciones con referencia a 
lo dispuesto por Decreto N° 1576/01 en el marco de lo 
normado por Ley N° 7103;

Que debe dejarse establecido que esta equivalencia 
corresponderá a todos los agentes designados en cargo 
de Auditor Interno de las USI;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Amplíase lo dispuesto por Decreto N° 
2004/09 estableciendo su alcance a todo agente designa
do en cargo de Auditor Interno de Unidad de Sindicatura 
Interna -  Fuera de Escalafón, con vigencia al día Io de 
mayo de 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíqjsse en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2931

Ministerio de Trabajo y Previswn Social

Expediente N° 233-5.352/09

VISTO el Decreto N° 5731/08, que aprueba los 
Contratos de Locación de Servició ce eb.-aóos entre el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Ja Provin
cia de Salta, y las personas que se desempeñan en el 
mencionado Ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que, la contratación referida es a !os efectos del 
mejoramiento del servicio en la Secretarle, ce Trabajo y 
Previsión Social;

Que, el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que, el Servicio Jurídico dictamina que correspon
de la aprobación del Instrumento A d m in is t- a t iv o  perti
nente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de ¿alta

D EC R ET A :

Artículo Io - Prorroganse los Contratos oportuna
mente aprobados por Decreto N° 5731 de. Jé  de di
ciembre de 2008, a partir del 01 -07-09. y hasta.e' 31-12- 
09, de las personas que se citan a continuacixi:

1. Ponce, Humberto Antonio DNI: 7.26^.3.4-

2. Sandoval, Nicolás Alejandro DNI: 30.50S.4S7

3. Videla, Verónica Natalia DNI: 33.661 .£2C

4. Alderete, Luis Ezequiel DNI: 30.110.26Í

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal ce ¡a Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social dependiente dsl 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado pc*r el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y per el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2933

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.350/09

VISTO el Decreto N° 722/09, que apruebe el Con
trato de locación de servicio celebrado entre el Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social de la Provincia de 
Salta y la Señora María Vanina Gaida; y

CONSIDERANDO:

Que, la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que, es necesario disponer la aprobación de dicho 
contrato mediante el presente instrumento legal;

■ Que, el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó' la imputación presupuestaria correspondiente;

Que, el Servicio Jurídico dictamina que correspon
de la aprobación del Instrumento Administrativo perti
nente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° 7 Prorrogase el Contrato de Locación de 
Servicio aprobado por Decreto N° 722 del 12 de febrero 
de 2009, celebrado entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y la Señora 
María Vanina Gaida, DNI N°: 23.953.878, a partir del 
01-07-09 hasta el 31-12-09.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2935

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.328/09

VISTO la renuncia presentada por el Señor Hugo 
Marcelo Canda al cargo de Coordinador de la Coordina
ción Delegaciones de la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social dependiente del Ministerio de Trabajo^ y 
Previsión Social;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :  |

Artículo 10 - Acéptese la renuncia presentada por el 
Señor Hugo Marcelo Canda -  DNI N° 24.875.436 como 
Coordinador de la Coordinación Delegaciones de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a partir del 
día 1 de julio de 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de lá Gobernación.

Art. 3o -• Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2938

Ministerio de Justicia, Seguridad |
y Derechos Humanos

Expediente N° 88-8.659/09

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
la Sub Secretaría de Defensa Civil, dependiente del 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
solicita prórroga de los Contratos de Locación de Servi
cios de la Sra. Rosalía Hilaría Merlos Chagra y c’e la 
Prof. Silvia Alejandra Osinaga, aprobados por Decretos 
N°s. 1179/09 y 1240/09, respectivamente; y,

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones de servicio que dieron 
origen a los aludidos Contratos de Locación, por !o que 
resulta necesario prorrogar los mismos a partir del 01 
de julio de 2009 y por el término de 6 (seis) meses;
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Que la erogación resultante se encuentra contem
plada en las previsiones presupuestarias del Ejercicio 
2009; atento la imputación preventiva confeccionada al 
efecto e informe técnico del Servicio Administrativo 
Financiero (SAF) del Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos;

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, emite el Dictamen N° 
469/09 que se agrega a las presentes actuaciones;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre el Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos y la Srá. Rosalía Hilaria 
Merlos Chara, D.N.I. N° 93.782.521 y la Prof. Silvia 
Alejandra Osinaga, D.N.I. N° 21.319.683, quienes se 
desempeñan en diferentes funciones en la Sub Secreta
ría de Defensa Civil, a partir del Io de julio del 2009 y 
por el término de 6 (seis) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será imputado al Ministerio de Justicia, Segu
ridad y Derechos Humanos, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2943

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

ExpteN0 119-17.368/09

VISTO el expediente 119-17.368/09, y los Decre
tos N° 1845/08, N° 4537/08, N° 5309/08, N° 1071/09, 
N° 2848/08, N° 3281/08, N° 375/09, N° 588/09 y N° 
954/09, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante los instrumentos mencionados han 
sido oportunamente aprobados y prorrogados los Con

tratos de Locación de Servicios celebrados entre el Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sust entable y las 
personas que se mencionan en ei Anexo que forma parte 
integrante del presente;

Que según dictamen legal obrante a ;s. 13/14 del 
expediente de referencia, subsisten las nec esidades que 
dieron origen a dichos contratos;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente;

Que procede prorrogar les contratos de las perso
nas detalladas en el Anexo de', presente.

Por ello;

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 - Prorrógase a partir del 01 de Julio y 
hasta el 31 de Diciembre de 2009 los Contraeos de Lo
cación de Servicios celebrados entre el Miristerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y las personas que 
se mencionan en el Anexo, el cud forma parte .ritegrante 
del presente.

Art. 2 -  El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la jurisdicción y CA correspondentes al 
Ministerio de Ambiente y Desarollo Sustentable de la 
Provincia de Salta -  Ejercicio 2009.

Art. 3 -  El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el Señor Secretario General! de la Gobernación.

Art. 4 -  Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

Salta, 14 de Julio ds 2009

DECRETO N° 2945

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.353/09

VISTO el Decreto N° 71109, que apruebe el Contra
to de locación de servicio celebrado entre el Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social de la Frovincia de Salta y 
la Señora Sandra Marcela Velez; y

CONSIDERANDO:
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Que, la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que, es necesario disponer la aprobación de dicho 
contrato mediante el presente instrumento legal;

Que, el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que, el Servicio Jurídico dictamina que corresponde la 
aprobación del Instrumento Administrativo pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrogase el Contrato de Locación de 
Servicio aprobado por Decreto N° 71 del 6 de enero de 
2009, celebrado entre el Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social de la Provincia de Salta y la Señora Sandra 
Marcela Velez, DNI N°: 18.638.828, a partir del 01 -07-
09 hasta el 31-12-09.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2953

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 50-14.680/09

VISTO el pedido formulado por la Dirección Gene
ral del Servicio Penitenciario Provincial dependiente de 
la Sub-Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que la citada Institución Penitenciaria solicita se 
declare de Interés Provincial la “VIII Expo Granja 2009”,

organizada por la Unidad Carcelaria N° 6 -  Granja 
Modelo de Rosario de Lerma, a llevarse a cabo entre los 
días 15 al 19 de julio del 2009;

Que las actividades programrdas forman parte de 
los actos festivos con motivo del día del Agente Peni
tenciario y en honor a la Virgen del Carmen, Patrona de 
los Servicios penitenciarios, evento organizado por la 
citada Unidad Carcelaria;

Que teniendo en miras una política de integración y 
participación activa de la Institución en el medio social, 
a fin de dar a conocer las actividades que se realizan a 
diario en la Granja, cuyo objetivo principal es la recu
peración de quienes se encuentran privados de su liber
tad, lo que sin duda contribuye a fortalecer la integra
ción del Organismo a la sociedad, intercambiando expe
riencias culturales, recreativas, deportivas y de capaci
tación laboral;

Que no debemos olvidar que el objetivo central de la 
acción penitenciaria es lograr la reinserción social de las 
personas que han estado privadas de la libertad. Las 
acciones conducentes a ese fin comienzan por el cuida
do de la integridad física y de la salud de los internos, 
con la libertad de ejercer las prácticas de sus creencias 
religiosas y se continúan naturalmente con las oportu
nidades enunciadas precedentemente;

Que tales jornadas favorecerán sin duda la 
interacción de la Institución y del propio privado de la 
libertad, con la sociedad, a la que aquél pretende reinte
grarse, por lo que estimo legal se declare de interés pro
vincial el mencionado evento;

Que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra abo
cado a alentar este tipo de actividades que posibiliten el 
diseño de estrategias y articulen acciones conjuntas con 
las áreas gubernamentales;

Que Asesoría Legal del Programa Jurídico del Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, 
emite el dictamen N° 487/09 expresando que el requeri
miento formulado no se opone a ninguna norma legal, 
por lo que es viable hacer lugar a la solicitud de Declara
ción de Interés Provincial, no ocasionado gasto alguno 
al Erario Provincial;

Que en virtud con lo expresado es procedente con
feccionar el instrumento legal correspondiente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :
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Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la “VIII 
Expo Granja 2009”, organizada por la Unidad Carcelaria 
N° 6 -  Granja Modelo Rosario de Lerma del Servicio 
Penitenciario Provincial, dependiente de la Sub-Secre- 
taría de Políticas Criminales y Asuntos-Penitenciarios, 
a llevarse a cabo en la localidad de Rosario de Lerma, 
Departamento del mismo nombre, entre los días 15 al 
19 de julio del 2009 y en mérito a las razones enuncia
das en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2957

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-1.054/08, Cpde. 1 y 2; Expediente 
N° 227-956/08 Cpde. 1

VISTO el Decreto N° 2090/09, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el instrumento mencionado, se aprue
ba el Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
el Señor Gonzalo Martín Cardozo, el cual se encuentra 
próximo a vencer el día 30 de junio de 2009;

Que subsisten las necesidades que dieron origen al 
mismo;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio de 2009;

Que resulta procedente prorrogar el contrato referido;

Por ello;

El Gobernador de ia provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase a partir del 01 de julio y 
hasta el 3 lde Diciembre de 2009, la vigencia del Contra
to de Locación de Servicios, celebrado entre el Ministe

rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el Señor 
Gonzalo Martín Cardozo, D.N.l. Nc 32.108.626, para 
que continúe desempeñándose en la dependencia con
signada en el respectivo contrato..

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la frovincia de Salta 
-Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Nasser -  Sam :on

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos j  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2921 -  14/07/2009 -  Expediente N ' 233-5339/09

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente Mario Edgardo 
Cardozo DNI: 27.725.304, a partir del 1 de julio de 
2009 y por el término de 5 (cinco) meses y con una 
remuneración equivalente al agrupamísnto Técnico 
Subgrupo 2 -  del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal déla Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Dccretc N° 2922 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 6.050/09 -  código 321

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargo 
de la Supervisión Atención Integral de 1e Coordina
ción General Red Operativa Norte-Oeste, aprobada 
por Decreto n° 2363/06, un (1) cargo en el orden 
6.10, ubicación escalafonaria: enfermería, denomina
ción: enfermero.
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Art. 2o - Designase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Romina Leticia Yañez, D.N.l. 
n” 30.794.810, matrícula profesional n° 1.453, para 
desempeñarse como enfermera en la Coordinación Ge
neral Red Operativa Norte-Oeste, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: enfermería, subgrupo 2, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2924 -14/07/2009

Artículo Io - Desígnase al Sr. Héctor Oscar Costilla 
-D N IN 018.020.961 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico -  Subgrupo 2 - ,  dejando sin efecto su Contrato 
de Locación de servicios en la misma jurisdicción.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N" 2925 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 3.927/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Decre
to n° 2JÓ3/06, un ( 1) cargo en el orden 12.1, ubicación 
escalafonaria: protesicn?!.. denominación: bioquímica.

Art. 2o - Desígnase en carácter d? personal 
temporario, a la doctora María Florencia Martínez, 
D.N.l. n° 26.898.941, matricula profesional n° 648, 
para desempeñarse como bioquímica en la Coordina
ción General Red Operativa Sur-Este, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre

de 2009, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
de horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de 
la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos 
reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso deAcción: 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2926 -14/07/2009 -  Expediente N° 233-5.338/09

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente Sebastián Oscar Ga
llego DNI: 24.755.178,apartir del 1 de julio de2009y 
por el término de 5 (cinco) meses y con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Técnico Subgrupo 2 
del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2928 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 8.519/09 -  código 127

Articulo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Centro de Salud General Pizarro del Hospital 
“Dr. Ramón Mario Villafañe” de Apolinario Saravia, 
aprobada por Decreto n° 1034/96, el cargo en el orden
37.1, ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: 
enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Cristian Sergio Ruiz Gómez, D.N.l. 
n° 29.816.900, matrícula profesional n° 445, para des
empeñarse como enfermero en el Centro de Salud Ge
neral Pizarro del Hospital “Dr. Ramón Mario Villafañe” 
de Apolinario Saravia, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
en íC .T O vría, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Saiuil, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.
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Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071000, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2929 -14/07/2009 -  Expediente N° 233-5.355/09

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación “sin 
estabilidad” efectuada en el marco del Artículo 30 del 
Decreto 1178/96 a la Señora Graciela Alejandra Binzugna
-  DNÍ N° 14.649.716 en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, a partir de la fecha de notificación del 
presente.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N" 2930 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 5.011/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Decre
to n° 2363/06, un (1) cargo en el orden 11, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: nutricionista.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Analía Liliana Dure, D.N.I. 
n° 17.504.383, matrícula profesional n° 088, para des
empeñarse como nutricionista en la Coordinación Ge
neral Red Operativa Sur-Este, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: profesional, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio Vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2932 -14/07/ 
2009 -  Exptc. N“ 159-144.645/08

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/09/08, la re
nuncia presentada por la Sra. Angela Cabana, D.N.I. N° 
5.603.105, al cargo de Ordenanza, Planta permanente

de la Escuela N° 4143 “Congreso de Tucumán ’ de la 
localidad Pueblo Viejo, Departamento truya, turno ma
ñana dependiente de la Dirección General de Ediua:ión 
Primaria y Educación Inicial, para acogerse a los benefi
cios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la aceptación efe la 
renuncia al cargo dispuesto en el articulo anterior, .ibera 
de toda responsabilidad al Estado Provincial, atesto al 
incumplimiento por parte de la agente Sra. Angela Susa
na Cabana, de realización Psicofisico de Egreso.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam soa

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2924 -  
14/07/2009 -  Expte. n“ 4.630/09 -  código 321

Artículo 10 - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Coordinación Red de Servicios de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Resolu
ción Ministerial n° 96 D/09, el cargo en el orden 5.13, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Diego Fernando Rodríguez, 
D.N.I. n° 23.079.800, matrícula profesional n° 4445, 
para desempeñarse como profesional asistente en la 
Coordinación General Red Operativa Sur-Este, a par
tir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2009, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Traba
jadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2936 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 6.021/09 -  código 321

Artículo 1 ° - Incorpórase a la cobertura de cargo de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Decre
to n° 2363/06, un ( i)  cargo en el orden 6.8, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero.
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Alt. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Rebeca Rosa Beltran, 
D.N.l. n° 23.652.210, matrícula profesional n° 0182, 
para desempeñarse como enfermera en la Coordina
ción General Red Operativa Sur-Este, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: enfermería, subgrupo 2, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2937 -  14/07/2009 -  Expediente N° 233-5.337/09

. Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente Juan Ramón Cruz 
DNI: 25.140.334, a partir del 1° de julio de 2009 y por 
el término de 5 (cinco) meses y con una remuneración 
equivalente al agrupamiento Técnico Subgrupo 2 del 
Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2939 -  14/07/2009 -  Expediente N° 233-5.340/09

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente Cristian Andrés Díaz 
DNI: 25.885.771, a partir del Io de julio de 2009 y por 
el término de 5 (cinco) meses y con una remuneración 
equivalente al agrupamiento Técnico Subgrupo 2 del 
Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2940 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 5.018/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Decre
to n° 2363/06, el cargo 6.12, ubicación escalafonaria: 
enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Miriam del Valle Sosa, D.N.l. 
n° 17.175.660, matrícula profesional n° 1282, para des
empeñarse como enfermera en la Coordinación General 
Red Operativa Sur-Este, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
enfermería, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2941 -14/07/2009 -  Expediente N° 233-5.336/09

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación en carácter 
de persona] temporario de la agente Paola Débora Ba
rrios DNI: 27.571.374, a partir del 1° de julio de 2009 y 
por el término de 5 (cinco) meses y con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Técnico Subgrupo 2 
del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N" 2942 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 4.277/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión de Salud Bucal de la Coordinación Gene
ral Red Operativa Sud Este, aprobada por Decreto n° 
2363/06 y resolución ministerial n" 98 D/09, el orden 
7.1, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
odontólogo.
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Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Néstor Femando Bassani, D.N.I." 
n° 23.319.803, matrícula profesional n° 1351, para des
empeñarse como odontólogo en la Coordinación Gene
ral Red Operativa Sud Este, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trebajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q ücrio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2944 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 7.196/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Norte-Oeste, aprobada por 
Decreto n° 2363/06, el caigo 6.11 ubicación escalafonaria: 
enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario; a la señora Graciela Alejandra Arana, 
D.N.I. n° 18.123.462, matrícula profesional n° 1164, 
para desempeñarse como enfermera en la Coordina
ción General Red Operativa Norte-Oeste, a partir de 
la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2009, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento: enfermería, subgrupo 2, con un 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus De
cretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q ücrio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2946 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 2.325/08 -  código 321 origi
nal y corresponde I

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión de Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Decre

to n° 2363/06, el cargo 6.13, ubicación escalafonaria: 
enfermería, denominación: enfermero.

A n. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Delicia Mariana Zurita, D.N.I. 
n° 25.984.397, matrícula profesional n° 446, para des
empeñarse como enfermera en la Coordinaciór General 
Red Operativa Sur-Este, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente ai agrupamiento: 
enfermería, subgrupo: 2, con régimen horario ce treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado par 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q ücrio  -  Samsoo

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2947 -  14/07/2009 -  Expediente N° 20.0*1/09 -  
Cod. 04

Artículo Io - Concédese Licencia Extraordinaria sin 
goce de haberes por asuntos particulares, al seño: Osea: 
Antonio Luna, DNI. N° 16.883.740, Secretario de Ac
tuaciones -  Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2— Fun
ción Jerárquica VI -  Cargo N° de Orden 42, dependiente 
del Departamento Sumarios de la Dirección Gensral de 
Personal -  Secretaría General de la Gobernación, según 
Decreto N° 540/08, a partir del 23 de Junio de 20Ó9 y 
por el término de seis (6) meses, con encuadre legal en el 
Artículo N° 58 del Decreto N° 4118/97.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2)48 — 
14/07/2009 -  Expte. n“ 5.037/09 -  código 321

Artículo 10 - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Clínica Básica y Emergencia del Hospital 
“Dr. Francisco Herrera” de Campo Quijano, aprobada 
por Decreto n° 2121/04, el cargo 9.1, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Ana Teresita Flores, D.N.I. n° 
23.410.816, matrícula profesional n° 3582, para des-
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empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
“Dr. Francisco Herrera” de Campo Quijano, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de di
ciembre de 2009, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus De
cretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310081800, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q iicrio -  Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2949 -14/06/2009 -  Expediente 
N° 50-12.421/07 y Cpdes. (1) y (2).

Artículo 1 ° - Autorízase el reconocimiento pecu
niario de las Licencias Ordinarias y Compensatorias 
correspondientes a los años 2003,2005 y 2006 adeu
dadas al ex Alcaide del Servicio Penitenciario Provin
cial Héctor Wilfredo Corrales, D.N.I. N° 17.131.720, 
en m érito  a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes y conforme el siguiente 
detalle:

Año 2003: 20 (veinte) días hábiles de licencia or
d inaria y 08 (ocho) días corridos de licencia 
compensatoria.

Año 2005:30 (treinta) días hábiles de licencia ordi
naria y 10 (diez) días corridos de licencia compensatoria.

Año 2006:04 (cuatro) días hábiles de licencia Ordi
naria proporcional.

Art. 2o - Deniégase el pago de las Licencias Ordina
rias y Compensatoria correspondiente al año 2004 al ex 
Alcaide del Servicio Penitenciario Provincial Héctor 
Wilfredo Corrales, D.Ñ.I. N° 17.131.720, en virtud a 
los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a Jurisdicción 02 -  SAF 3
-  Finalidad 2 -  Función 20 -  Curso de Acción 01 -  
Acitividad 300 -  Cuenta Objeto 411100 -  Ejerci
cio 2009.

URTUBEY -  Kosioer -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2950 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 1.025/09 -  código 190

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Odontología del Hospital “Santa Teresita” 
de Cerrillos, aprobada por Decreto n° 1034/96, el cargo
37.2, ubicación escalafonaria: profesional, denomina
ción: odontólogo.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora María Ximena Ramos Vemieri, 
D.N.I. n" 26.701.588, matrícula profesional n° 1246, 
para desempeñarse como odontóloga en el Hospital 
“Santa Teresita” de Cerrillos, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento: profesional, subgrupo 2, con un régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos re
glamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310080100, Ejercicio vigente.

URTUBEY Q üerio  -  Samson

Ministerio de Finanzas y  Obras Públicas -  Decre
to N° 2951 -14/07/2009 -  Expte. N° 29-616.836/09

Artículo Io - Modifícase la denominación y ubica
ción escalafonaria del Cargo (N° de Orden 47) de la 
Dirección General de Inmuebles, organismo dependien
te del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, corres
pondiendo a partir del presente un cargo de Supervisor 
Técnico con Función Jerárquica IV, reteniendo el mis
mo la Sra. Norma del Milagro Zamora Arroz -  D.N.I. 
N° 10.581.962, como agente de la planta permanente, 
en las condiciones previstas en el Art. 29 del Decreto N° 
1178/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente de la Dirección General de Inmuebles 
-Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2952 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 2.796/09 -  código 321 corres
ponde 1
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Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargo 
de la Supervisión Atención Integral de la Coordina-' 
ción General Red Operativa Norte-Oeste, aprobada 
por Decreto n° 23.63/06, un (1) cargo en el orden 6.7, 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en
fermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Luciana Carola Robles, 
D.N.I. n° 27.914.959, matrícula profesional n° 0676, 
para desempeñarse como enfermera en la Coordina
ción General Red Operativa Norte-Oeste, a partir de 
la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2009, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento: enfermería, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N“ 2954 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 2.211/08 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sud Este, aprobada por Decre
to n° 2363/06, el orden 6.14, ubicación escalafonaria: 
enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Cecilia Noemí Delgado, 
D.N.I. n° 26.031.951, matrícula profesional n° 1050, 
para desempeñarse como enfermera en la Coordina
ción General Red Operativa Sud Este, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento E, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2955 -14/07/2009 -  Expediente 
N° 50-13.662/08

Artículo Io - Dispónese el pasé a situación de Reti
ro Voluntario del Alcaide Mayor Dn. Femando Walter 
Rodríguez, D.N.I. N° 14.453.231, Clase 1961 -Legajo 
Personal 908 -  Escalafón Penitenciario -  en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos precedentes.

Art 2o - Dejase establecido que en forma previa a hacer
se efectivo el pase a retiro del causante, deberá el mismo 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar, cualquiera fuere su carácter; ello en virtud de lo estable
cido en el Artículo 2o inc. j) del Decreto N° 515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N“ 2956 -1 4 / 
07/2009 -  Exptes. n°s. 804/09 y 797/09 -  código 173

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia de Atención de las Personas del Hospital de 
General Mosconi, aprobada por Decreto n° 1034/96, el 
orden 27.1, ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: bioquímico.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario a la doctora Alejandra del Valle Salomón 
Montivero, D.N.I. n° 24.898.320, matrícula profesio
nal n° 695, para desempeñarse como bioquímica en el 
Hospital de General Mosconi, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento P, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310061000, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2958 -  
14/07/2009 -  Expte. n° 7.018/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Cirugía del Hospital “Dr. Joaquín Caste
llanos” de General Güemes, aprobada por Decreto n" 
1034/96, el cargo 47.2, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: profesional asistente.
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Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Walter Fabián Albornoz, D.N.l. 
n° 21.745.162, matrícula profesional n° 431.3, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
“Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2009, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con un régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310070100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q iicrio  -  Samso'n

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 116D 
-16/07/2009 -  Expte. n° 7.914/09 -  código 133

Artículo Io - Modificar parcialmente el Decreto n° 
2874 de fecha 13 de julio de 2009, dejando establecido 
que el número de documento nacional de identidad co
rrecto de la doctora Natalia Elizabeth Ruano, es 
25.642.426.

Q ü e r io

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2920 y  2943, se encuentran pura su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 10308 " F. N° 0001 -16322

Salta, 12 de Mayo de 2009

Ente Regulador del Juego de Azar

RESOLUCION N° 081-09

Expte. N° 282-178/08;

VISTO, el expediente de la referencia y la nota pre
sentada por el C.P.N. Gustavo Anselmi, Director Eje
cutivo de la Gerencia General de la licenciataria -  
En.J.A.S.A., sobre habilitación de nuevas máquinas en 
Sala “Luxor”, y;

CONSIDERANDO:

Que, en la nota incoada el Director Ejecutivo de la 
licenciataria, En.J.A.S.A., solicita (fs. 90) la habilita
ción de 45 (cuarenta y cinco) nuevas máquinas para 
instalar en la Sala Luxor;

Que, este organismo de control se expidió sobre ésta 
y otras cuestiones (cantidad de máquinas, provisoriedad 
de la autorización, habilitación municipal definitiva, etc.), 
mediante Resolución n° 234/08, la cual se encuentra con
sentida y firme (fs. 85/89 y 89 vta.);

Que, no obstante lo dicho precedentemente, en fe
cha 4 de diciembre de 2.008, el área juegos de este Ente 
realizó inspección a los fines de constatar el funciona
miento de la Sala objeto de la presente, del mismo surge 
que la Sala no se encontraba funcionando, siendo aten
didos por un sereno quien informó que el local estaba 
cerrado y la encargada se encontraba trabajando en Sala 
Reno;

Que, rola agregado informe del área letrada (f. 95) de 
fecha 16 de marzo del corriente año, el cual se remite 
brevitatis causae y expresado que: “atento el tiempo 
transcurrido debería requerirse al área juegos nuevo in
forme sobre si la sala en cuestión se encuentra funcio
nando..., ... en relación al pedido dé fs. 90, entiendo la 
cuestión allí planteada ya fue resuelta por Resolución 
n° 234/08, por lo que debería estarse a lo allí señalado”;

Que, el área juegos produce informe al respecto 
haciendo conocer que apersonados en la Sala Luxor, se 
encontraron con que la misma permanece cerrada con 
llave pero fueron atendidos por el sereno quien dio avi
so al Técnico Sergio Martínez el que permitió el ingreso 
al local comprobándose entonces que no se encuentra 
habilitado al público;

Que, a posteriori se expide el Dr. Saravia Sylvestcr, 
quien teniendo en cuenta el informe producido por la 
inspección entiende correspondería, antes de disponer 
el archivo de las actuaciones, se tenga por caduca la 
autorización concedida mediante Resolución n° 234/08, 
en razón de haber vencido el plazo de provisoriedad allí 
dispuesto;

Que, en la reunión de Directorio efectuada el día 12 
de mayo del corriente año, se analiza la documentación 
presentada, y compartiendo el informe elaborado por 
asesoría lega), decide previo al archivo de las actuacio
nes, tener por caduca la autorización concedida y en 
base a las atribuciones conferidas por las disposiciones 
legales vigentes, se faculta al Sr. Presidente a la firma de 
la resolución correspondiente;
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Que, debe procederse al dictado de la misma;

Por ello, y las facultades conferidas por la ley 7020, 
su ampliatoria 7133 y el Dcto. 3616/99;

El Ente Regulador del Juego de Azar

R E SU E L V E :

Artículo Io.- Tener por Caduca la autorización con
cedida a la licenciataria En.J.A.S.A., mediante Resolu
ción n° 234/08, para la apertura de la Sala de Juegos 
identificada con el nombre de fantasía “LUXOR”, ubi
cada en calle Florida n° 363 de esta ciudad capital. Ello 
de conformidad a los considerandos.

Artículo 2°.- Ordenar a En.J.A.S.A., la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta.

Artículo 3o.- Regístrese, Notifiquese y archívese.

Sr. Sergio G ustavo  M endoza G arcía  
Presidente 

Ente Regulador del Juego de Azar 
Dr. Sergio O. P etersen  

Apoderado 
En.J.A.S.A.

Imp. $ 122,00 e) 21/07/2009

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P.N0 10263 F.N° 0001-16240

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

Mejores Escuelas Mas Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramientp de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 17/09

Localidad: Campo Largo

Departamento: Rivadavia-Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 20 cel 
mes de Julio del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 19/08/2009, hs. 09:30'

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

D ra. M aría  E ugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.PIE.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 16 ai 29/0'V20’19

O.P.N0 10177 F. N° 0001-16068

Ministerio de Educación de la Nación.

Provincia de Salta

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

Mejores Escuelas -  Mas Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fb- 
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A 1 -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edi fi
cios escolares.

Licitación N° 16/09

Escuela N° 4670 “Bajo Grande”

Localidad: Santa Victoria Este -  Departamento: 
Rivadavia-Provincia: Salta.

Nivel Primario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 6 del oes 
de Julio del año 2009 a las 9:00 hs.

Escuela N° 4122 “Federico Gauffin” Fecha.y hora de apertura: 12/08/2009, hs. C9:30.



PAG. N° 4628 SALTA, 21 DE JULIO DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18. ISO

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta

Dra. M aría E ugenia Russo M oschino
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 07 al 22/07/2009

LICITACION PUBLICA

O.P.N0 10165 F.N° 0001-16068

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

Mejores Escuelas, Mas Educación

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y fomen
to ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argenti
no, en la ejecución de las obras correspondientes al Pro
yecto de M ejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A 1 -Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo B1RF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 15/09

Escuela N° 4608 “Ex 843”

Localidad: El Porvenir -  El Quebrachal

Departamento: Anta -  Provincia: Salta

Nivel Primario-CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 3 del mes 
de Julio del año 2009 á las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 30/07/2009, hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

D ra. M aría  Eugenia Russo M oschino
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

CONCURSOSDE PRECIOS

O.P.N0 10312 F.N° 0001-16325

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Concurso de Precios N° 53/2009

Para la Adquisición de “Repuestos para Repara
ción de Diferenciales Traseros de Camioneta Ford Ranger
-  Leg. Int. 62 *C* y 84 *C*”

Presupuesto Oficial: $ 8.000,00.-

Exptes.: C° 33-191.089 y Agreg. 33 -  191.192

Apertura: 03 de Agosto del 2.009 a Horas 09,00. ^

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  FAX (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 31-07-
2.009 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández  
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta i

Imp. $ 50,00 e) 21/07/2009

Imp. $ 500,00 e) 06 al 21/07/2009

O.P.N0 10311 F.N° 0001-16325

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 54/2009

Para la Adquisición de “Materiales para Recons
trucción de Casillas Varias de la Regiones”

Presupuesto Oficial: S 15.000,00.-

Exptes.:C° 33-189.633.

Apertura: 03 de Agosto del 2.009 a Horas 10,00.
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Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S.- 
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  FAX (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el día 31-07-
2.009 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 21/07/2009

O.P.N° 10310 F.N° 0001-16324

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de'Salta 

Concurso de Precios N° 55/2009

Para la Adquisición de “Repuestos para Repara
ción de Tren Delantero de Camión GMC 783 NWR -  
.Año ■ 1.994 -  Leg. Int. N° 61 *B*”

Presupuesto Oficial: $ 7.900,00.-

Exptes.: C° 33-191.209.

Apertura: 04 de Agosto dél 2.009 a Horas 09,00.

Lugar dé Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  FAX (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el día 03-08-
2.009 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d uardo  Fernández  
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 21/07/2009

O.P. N° 10309 F. N° 0001-16224

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 56/2009

Para la Adquisición de “Materiales de Constrjc- 
ción, Eléctricos y Sanitarios para Cpto. de Rosar.o d ; la 
Frontera, El Tala y Metán” .

Presupuesto Oficial: $ i 1.687,81.-

; Exptes.:C° 33-189.183 Cpde. 1.

Apertura: 05 de Agosto del 2.009 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo.Técnico de la D.V5. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  FAX (0387) 432-1410.

Preció del Pliego: Sin Cargo ' ■

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Centa
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el díá 05-08- 
2.009inclusive. • ,

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripció» previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas Je la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez  >.
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel Inés M aizel de L ev it 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 21.‘07/2009

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 10279 F. N° 0001-16267

Ref. Exptes. N° 34-9.963/08

El señor Jorge Alberto Capuano, en su c£rác :er de 
Presidente del Directorio de la razón social INITIUM
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AFERO S.A., solicita concesión de uso del agua públi
ca para irrigar 500 ha. del Catastro N° 16.131 del Dpto. 
Anta, con caudal de 262,500 lts./seg. con aguas del arro
yo El Laurel, margen derecha mediante toma y acequia 
propia, de ejercicio eventual cf. C.A. art. 47.

Conforme C.A. arts. N° 32, 51, 201 se ordena la 
publicación del presente, por el término de cinco (5) 
días en diario de circulación gral. y Boletín Oficial y en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso

nas que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus 
derechos en el término de treinta (30) días hábiles a 
contar del día de la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos sita en Avda. Bolivia N° 4650 
Piso Io, de esta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa
Jefe Programa Legal y Técnico
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 17 al 23/07/2009

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 10306 F. N° 0001-16315

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda de Diez, en los 
autos caratulados: “Camacho, Jorge s/Sucesorio”, 
Expte. N° 211.537/08, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o como acreedores para 
que en el término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 26 de Mayo de 2.008. Dra. Inés de 
la Zerda de Diez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10304

e) 20 al 22/07/2009

F.N° 0001-16314

El Dr. Rubén Leonardo Araníbar, Juez, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y 
de Familia de Primera Nominación del Distrito Judicial 
del Norte -  Circunscripción Orán, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Gabriela García, en los autos caratulados: 
“Sucesorio Ab-Intestato del Sr. Juan Antonio Barrios”, 
Expte. N° 45.290/08, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios del Boletín Ofi
cial y El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como here
deros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bao aperci

bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 02 de" 
Julio del 2009. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/07/2009

O.P. N° 10303 R. s/c N° 1466

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 12.412/02, 
caratulados: “Vladoff de Albarracin, Estaña s/Sucesorio 
de Resch de Ilieff Dorotez” cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que en el plazo de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 30 
de Junio de 2.009.

Sin Cargo

O.P. N° 10297

e) 20 al 22/07/2009

F.N° 0001-16303

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8a Nominación, Secre
taría de la Dra. Magdalena Sola, en los autos caratulados: 
“Filomarino, José Hugo s/Sucesorio”, Expte. N° 
259.593/09 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación comercial (Art. 723 C.P.C.C.). Salta, 03 de Julio 
de 2.009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/07/2009
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O.P.N° 10293 F.N° 0001-16289

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Ia Nominación Secretaría 
de la Dra. María Delia Cardona en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Corona, Vicente”, Expte. N° 256.487/ 
09...: cita por edictos que se publicarán durante tres 
días en el Nuevo Diario y en el Boletín Oficial (art. 723 
del CPCC), a los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos y/o 
acreedores, para que en el término de 30 días de la últi
ma publicación, para que comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 18 de Mayo de 2009. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/07/2009

O.P. N° 10285 F.N° 0001-16276

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Ins
tancia en lo C. y C. de 3ra. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados: “Zambrano, Delia Beatriz -  Suce
sorio”, Expte. N° 2-253.921/09, citar por edictos que 
se publicarán durante tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 del 
C.P.C.C.) a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento délo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 de 
Junio de 2009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 17 al 21 /07/2009

EDICTOS JUDICIALES

O.P.N0 10314 F.N° 0001-16332

El Dr. Ricardo Issa, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2° No
minación, Secretaria de la Dra. lvanna Chamale de 
Reina, en los autos caratulados “Dirección General 
de Rentas c/Rodríguez Rossana del Alba s/Ejecución 
Fiscal” Expte. N° 231.165/08, ordena la publicación 
de Edictos durante un 3 días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a fin de citar a la Sra. Rodríguez 
Rossana del Alba dentro del plazo de 6 días, que se

computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente (art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). 
Salta, 9 de Junio de 2009. Dra. Silvia Ester Rivero, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/07/2009

O.P. N° 10313 F.N° 0001-16331

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo -  
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 3ra. Nominación del 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María 
Mercedes Higa, en los autos caratulados: “Dirección 
General de Rentas c/Benitez, Rita s/Ejecución Fiscal -  
Embargo Preventivo”, Expte. N° EXP-239.071/08. Cita 
y Emplaza a la Sra. Rita Benítez a fin de que en el 
término de cinco (5) días a contar desde la última publi
cación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
juicio, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que la representé (art. 541, inc. 3a del 
C.P.C.C.). Publíquese por un (1) día en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno. Salta, 11 de Junio de 2009. Dra. 
Ruth Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 21/07/2009

O.P. N° 10300 F. N° 000 j -16308

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez 
del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos 1° Nominación, Secretaría Ia, en 
los autos “Banco Macro S.A. c/Noriega, Víctor Ma
nuel s/Ejecutivo”, Expte. N° 229.661/08, Cita por edic
tos que se publicarán por tres (3) días, a Noriega, 
Víctor Manuel, D.N.l. N° 22.462.884, para que com
parezca a estar a derecho enjuicio seguido por Banco 
Macro S.A., dentro del plazo de 6 días contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
si vencido el término de la publicación no compareciere 
se le nombrará Defensor Oficial Civil para que la re
presente. Salta, 04 de Mayo de 2.009. Dra. Alicia 
Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/07/2009
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O.P. N° 10299 F. N° 0001-16307 O.P. N° 10271 F.N° 0001-16253

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos Ia Nominación, Secretaría 1, en los autos 
“Banco Macro S.A. c/Ramírez, Pablo Martín s/Ejecuti- 
vo”, Expte. N° 236.766/08, Cita por edictos que se publi
carán por tres (3) días, a Pablo Martín Ramírez, D.N.I. 
N° 28.634.438, a efectos de que en el término de seis (6) 
días, que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a hacer valer derechos enjuicio segui
do por Banco Macro S. A., bajo apercibimiento de desig
nar al Defensor Oficial que por tumo corresponda para 
que la represente, en caso de incomparencia. Salta, 27 de 
Abril de 2.009. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaría.

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Ia Inst. C. 
y C. 8a Nom.; Secretaría de la Dra. Magdalena Sola, 
en los autos: “Alcaraz, Jorge Ricardo vs. Barboza, 
Juan Carlos -  Sumario”, Expte. n° 254.816/09, cita al 
Sr. Juan Carlos Barboza, D.N.I.: 14.398.128, para 
que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, com
parezca por sí, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno . Fdo. 
Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez. Dra. Magdalena Sola^ 
Secretaria. "

Imp. S 90,00 e) 20 al 22/07/2009 Imp. $ 90,00 e) 17 al 21/07/2009

Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 10278 F.N° 0001-16266

Sanatorio San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la “LSC”), convocase 
a los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. 
(la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria (la 
“AGO”) que se celebrará el día lunes 10 de agosto 2009 
a horas 18 en primera convocatoria, y una hora más 
tarde en segunda convocatoria para el caso de no reunir
se el quórum correspondiente en el domicilio sito en 
calle Las Palmeras 51 de la ciudad de Salta, provincia 
del mismo nombre, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de la AGO.

2.- Consideración y resolución sobre la Memoria,

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 2008.

3.- Consideración y resolución sobre el Destino del 
Resultado del Ejercicio 2.008.

4.- Consideración y resolución sobre la gestión del 
Directorio.

5.- Consideración y resolución sobre los honorarios 
de los señores miembros del Directorio. ^

6.- Consideración sobre la fijación del número de 
miembros que compondrá el Directorio y elección de 
autoridades.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a la AGO deberá cumplimentarse con lo normado 
por el artículo 238 de la LSC.

D ra. Silvia Ram os F igueroa
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 17 al 23/07/2009
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Sección GENERAL

ASAMBLEA
O.P. N° 10298 F. N° 0001 -16304

Sporting Club -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se comunica a los señores Socios del Sporting Club 
que el día Domingo 09 de Agosto del corriente año a las 
10 horas, o una hora después si no hubiese quorum, se 
realizará la Asamblea General Ordinaria prevista en el 
Art. 74 de los Estatutos Sociales, correspondiente al 
Ejercicio 2.008/2.009.

En la misma se tratará lo siguiente 

ORDEN DEL DIA .

1.- Lectura y consideración dél Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria y Balan
ce General de la Institución.

3.- Elección de los miembros de la Comisión Direc
tiva y del Organo de Fiscalización en cumplimiento de
lo dispuesto por el art. 74 del Estatuto inc. B).

4.- Elección de dos socios para firmar el Acta.

N olasco C. C o rn e jo  C ostas
Presidente '

Dr. C arlos Van C au w laert
Secretario

Imp. $40,00 e) 20 y 21/07/2009,

AVISO GENERAL
O.P. N° 10315 R. s/c N° 1468

Se hace saber que en el Expte. n° 308/09 (Regfctro 
de la Secretaría Electoral) el Juzgado Federal de Sec
ción n° 1 de Salta, con competencia electoral, ha dic
tado la siguiente Resolución: “Salta, 15 de julio de 
2009. Autos y Vistos: ...Considerando: ... Resuel
vo: I.- Hacer lugar a lo solicitado por los presentantes 
de fs. 22/29 vta. de estos autos, y en consecuencia, 
DECRETAR la prohibición de innovar respecta de 
la,situación de hecho y de derecho de los miemoros 
del Consejo Provincial del Partido Justicialista -  Dis
trito Salta, hasta tanto se dicte sentencia en la oues- 
tión de-fondo suscitada en este proceso, debiendo 
por consiguiente el Congreso Provincial de esta egru- 
pación po lítica  abstenerse  de dispone:- la 
autoconvocátoria de ese organismo para tratar la c ues
tión antes referida, como así también de realizar la 
programada sesión extraordinaria de ese cuerpo pre
vista para el día 30 de julio de 2009 con esa misma 
finalidad-... notifiquese” Firmado: Julio Leonardo 
Bavio -  Juez Federal Subrogante. Adolfo Araoz 
Figueroa, Secrétario Electoral.

Sin Cargo -  e) 21 y 22/07/2009'

RECAUDACION

O.P. N° 10316

Saldo anterior $ 299.133,80

• Recaudación del día 20/07/09 $ 863,20

TOTAL .$ 299.997,00
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DECRETO N° 439 deí 17 de mayq.'de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.,

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las • 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debé'ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas.y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago. .

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento. 1 .:

• r
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis

tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.
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AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
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información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
----------------- -------------------------------------------- J

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

